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H. ÁVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEZAPOPANs JALISCO 2012-2.015 

EXPEDIENTE RPA 08/2014 
RESOLUCiÓN DEFINITNA 

En la ciudad de Zapo pan, Jalisco, con fecha 03 tres de marzo del 

dos mil quince. 

V 1ST O S para resolver en definitiva el procedimiento 

Responsabilidad Patrimonial número RPA 08/2014, promovido " 

con E'!l carácter de R",nr.,>sFmt;",rhli" 

Legal dé CLAUDIA BERENICE PORTILLO MARTINEZ", en cOntra 

H. Ayuntamiento deZapopan, Jalisco. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO,- Por acuerdo de fecha 31 treinta y uno de marzo de 

dos mi! catorce, se recibió el escrito presentado ante esta Sindicatura 

día 28 veintiocho de febrer.o de 2014 dos mil catorce; signado 

Carmen Alejandra González Islas, con el carácter de Apoderada 

CLAUDIA BERENICE PORTILLO MARTíNEZ, reclamando 

indemnización por los daños causados al vehículo de su 

pse¡gúln documentación que anexó. 

SEGUNDO.- Por acuerdo de fecha 12 doce de junio de 2014 dos 

catorce, se admitió la reclamación interpuesta en contra de este 

Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, por la cantidad 

$2,425.41 (Dos Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 41/100 M. N.), 

anterior en virtud de que cumplió con la prevención de fecha 31 treinta 

• 
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I 

uno de marzo del 2014 dos mil catorce,. desahogándose la pru¡Dir 

testimonial ofertada por la apoderada Especial de la reclamante Claud ~ 

Berenice Portillo Islas, con fecha 07 siet\3 de julio del 2014 dos ;iI 
catorce. ! 

. 
TERCERO.- Dentro de la Audiencia celebrada con fecha 07 siete ~ 
julio'del 2014 dos mil catorce, se dictó un Acuerdo recibiendo el ofir1p 

número 2014/189, dirigido al Licenciado Emesto González Maragueff' 

Director Jurfdico Contencioso, suscrito por el ciudadano Rodrigo Ba,J~ 
González, Director de . Mantenimiento de Pavimentos, en ~se misTIF 

acuerdo se ordenó y corrió a Carmen Alejandra González ISI8p' 
Apoderada Especial de la quejosa Claudia Ber\3nice Portillo Martínlw, 

quién dentro del termino de tres días,· solicitó la verificación de 11 r 
baches en los carriles centrales de la carretera a Tesistan, según l· ~ 
fotografías presentadas; por w::uerdo de fecha 22 veintidós de julio . b 
este· año 2014 dos mil ~torce fue admitida dicha prueba que lb 

II 
desahogo con fecha 05 cinco de agosto del 2014 dos mil catorce, seg ¡ h 

! 

consta en el acta que con este motivo se levantó. 1 

! 
t I ." '. , 

CUARTO.- Mediante acuerdo de,fecha 03 tres de septiembre del 20141-
'. t . I 
dos mil catorce, se recepcionaron los oficios, número 0604/111/2014/41 ';, 

dirigido al Licenciado Ernesto González Maragued, Director Jurídi ~ 
1 

Contencioso, suscrito por el Licenciado en Administración de Empres s 
. I 

Salvador Rolan Hernández, Director de Mantenimiento Vehicular y .1 
. . I 

oficio número 2014/217069, suscrito por el Ciudadano Rodrigo 8arb' 

González, Director de Mantenimiento de Pavimentos; mediante 1 

, 

~M'G/JL 
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~a'~ "odeo ,~ ,,,,,,",,, oolio;lado, y eo ~rtud de q", 00 """f~" 
pruebas pendientes para su desahogo, se dio por concluido el perio~o 

probatorio y se abrió el de alegatos por el término de tres días, surtien~o 
dicho acuerdo efectos de citación para emitír la resolución definitiva; in 

base a lo anterior y al haber transcurrido el periodo de alegatos sin qde 

el promovente los formulara dentro del termino concedido, se reservar :n 

las actuaciones para emitir resolución definitiva, de conformidad con ti 
artículo 27 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado e 

Jalisco y sus Municipios conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO.- La Sindicatura Municipal, es legalmente competente p 
i 

instaurar y desahogar el presente negocio jurídico, de conformidad a jo 

dispuesto por el artículo 113 de la Constitución Política de los Estad liS 
Unidos Mexicanos, el artículo 107 bis de la Constitución Política kl 

. iI 
Estado de Jalisco y lo establecido por los artículos 1,2, 8, 15, 16, 1l 
20, 21 22, demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilid

l 

Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios, con relación a 11; s 

fracciones 111 y VI del artículo 52 de la Ley del Gobierno y I 
A.dminístración PÚbli~~ Municipal ~el Estado de Jalisco, así como ¡r 
dIspuesto por la fracclon IV del artIculo 111 del Reglamento Interno ~I 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de zapopa!, 

Jalisco. I 

; 

l' SEGUNDO.- La vía administrativa de procedimiento de reclamación 

( 
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'1 

I 
¡ 

1 
indemnización por responsabilidad patrimonial, elegida por 'a 

promovente es la correcta tomando en consideración lo que dispone Irl 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados unid~s 

Mexicanos, el artículo 107 bis de la Constitución Política del Estado . e 

Jalisco, así como los artículos 1, 2, 8, 15, 16, 18,20,21,22 Y de',s 

relativos de ~a. Ley de Responsabilidad Patr~m~ni.a~ del Estado deJaH . ~o 
y sus MUniCipiOS, al desprenderse del escnto inicial que la reclamacl ¡ In 

de responsabilidad presentada por la promovente tiene su origen en \ln 

daño patrimonial que atribuye a una actuación administrativa irregUII~r, 
de la Dirección de Mantenimiento de Pavimentos, consistente en q~e 

con fecha 31 treinta y uno de diciembre del 2013 dos mí! tre ,e, 

aproximadamente a las 23:30 veintitrés horas con treinta" min~Jo 
circulando por la carretera Tesitan por los carriles centrales dirigiénd]re 

de Anillo Periférico hacia Tesistan, cuando se aproximaba a llegar :J~a . 
:~::i::rr~:a~~::~:~Óa;: :~~~u:~ls~a:::o~:~::h::a~::af~:oe~n~~ 
momento que sufrió daño a su patrimonio, puesto que se encontra9~n 
ahí dos baches muy pronunciados, imposible de esquivar, en los cualb's . I 
cayó su llanta derecha trasera dañándose de una manera irreparable . 

. TERCERO.- De conformidad con el artículo 25 de la· Ley 11e 

Responsabilidad Patrimonial ·del Estado de Jalísco y sus MuniciPi~s, 
I 

corresponde a la promovente la carga ·de la prueba de 11· 

responsabilidad patrimonial de la entidad pública, 

CUARTO.- Ahora bien derivado del enlace y concatenación de ls 

·1 
I 
i 
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medl" de oo,~odón aportad" al i"oo, , fio de ~ribc si so ao"'''I~' 
los elementos constitutivos. de la acción de indemnización ~br 
responsabilidad patrimonial, Se procede a su estudio y valoración, ~e 
confonnidad con la siguiente tesis: 1 

"Época: Décima Época 
Registro: 2007578 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia (s) : Administrativa 
Tesis: 2a. XCVII/2014 (lOa.) 
Página: 1102 

i 

i 
,1 

Federac ·10n 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN 1I VÍA 
ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ACREDI lAR LA 
REGULARIDAD DE SU ACTUACIÓN. 'l 
Si bien es cierto que la intención del Poder Revi ~ r de 

I 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi lanos, 

fue que el sistema de la responsabilidad patrimOni~ll. del 
til 

Estado se limite a la generación del .~año Pir la 

"actividad administrativa irregular", tamblen lo eS que 

el particular no está obligado a· demostrar Ikicha 

circunstancia, como si. debe suceder tratándose del'kño y 
¡ 

la relación causa-efecto entre la lesión patrimonia I y la 

acción administrativa que la produjo. Ello es aSi,1 pues 
1 

corresponde al propio ente estatal acreditar de . I nera 

fehaciente la regularidad de su actuación, 

atendió a las condiciones normativas o a 

creados por la propia administración; dicha 

I 

es deci· .~:... que 
los par' : tros 

! 

conclus·~n se 

t 

1: 
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i 
alcanza ya que el artículo 22 de la Ley Feder i1 de 

I1 Responsabilidad Patrimonial del Estado establece la ~arga 
11 

probatoria de éste para demostrar que el daño irrog ~o al 

particular no fue consecuencia de la actividad irr' ~ular 
de la administración pública. Asimismo, 

princ~pios de disponibilidad y facilidad 

carga de la prueba de este extremo debe 

acorde los 

probatori :' la 

recaer e; las 
j 

propias dependencias u órganos estatales. a quien: se 

. 1 1 1 ., 1 d t" I1 1 Vlncu a con a eSlon rec ama a, en a enClon a a 
11 

dificultad que representa para el afectado prob ,r el 

actuar irregular del Estado, sobre todo respecto d: los 
j 

a cab I la 

administración pública en el ejercicio de sus funcio,es y 

diversos aspectos técnicos que lleva 

. 
que requieren de análisis especializados en la ma eria, 

los que, en un importante número de casos, rebasa 1 los 

conocimientos y alcances de la pOblación en ge~r·lral. 
Finalmente, debe señalarse que la argumentación del! ente 

estatal en el sentido de que su actuar no fue desa9rgadO 

del marco jurídico que lo rige, constituye una ne~kción 
que conlleva un hecho afirmativo y, en esa lÓ9iC~!' le 

1 
,l .. 

corresponde probar tal hecho con base en e prl flPlO 

general jurídico de que quien afirma está oblig Ido a 

probar y el que niega sólo lo estará cuando su ned tiva 

implique una afirmación. De~de luego, lo anterid no 

significa que el piJ.rticular no deba apOrtar las pi! ebas 

para acreditar la actividad administrativa irregula, del 
i 

I 

I 
1 
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Estado, siempre y cuando tal ofrecimiento probato io 

·b'l'd d l' 1,1 
se 

encu.entre dentro de sus pOSl 1 ~ a es ega ,s y 

materiales. 

Amparo directo en revisión 1338/2014. Javier M· doza 

Pérez. 27 de agosto de. 2014. Cinco votos de los Min stros 

Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 

. Ramos y Luis IYlaríá F.guilar Morales; mayoría de atro 

votes en relacíón con el criterio contenido en esta 

tesis, con el voto en contra de Margarita Beatri 

Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ge 

Laso de la Vega Romero. Amparo directo en re 

Luna 

,rgina 
! . . r 
lSlon 

1195/2014. Roberto Castillo Madrigal. 27 de agos :'0 de 

2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Falls 

Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando tanco 

González Salas, J;1argarita Beatriz Luna Ramos y Luis l' aría 

Aguilar Horales; mayoría de cuatro votos en relaci1h con 

el criterio contenido en esta tesis, con el vo~o en 

contra de Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: IllJOSé 

Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel : saac 

Rangel Agüeros. F.mparo directo en revisión 1365/201 l. Luz 

Ma.ría Masc:ada Sonora. 27 de agosto de 2014. Cinco otos 

de los Hinistros Sergio A. Valls Hernández, Alberto érez 

Dayán, José Fernando Franco González Salas, Har rita 

Beatriz J,una Ra.mos y Luis María l\.guilar 
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de cuatro votos en relación con el criterio 

esta tesis, con el voto en contra de Margarita 

Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls 

Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. 

directo en revisión 1450/2014. Norma Angélica 

Arellanos. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 

Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alperto Pérez 

José Fernando Franco González Salas, Margarita 

Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; 

cuatro votos en relación con el criterio 

esta tesis, con el voto en contra de Margarita 

Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Secretario: Fausto Garbea Ortiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 
las 09: 30 horas en el Semanario Judicial 
Federación." 

en 

atriz 

de 

en 

14 a 
la 

Para acreditar la propiedad del automotor dañado, la reclamante apoij:ó 

los siguientes medios de convicción, que a continuación se valoran: 

• Carta Factura, número 7784, expedida por Excelencia Motors, 

A. de C. V. con fecha 28 veintiocho de febrero del 2014 dos 

catorce, a nombre de la ciudadana Claudia Berenice Porti 

Martínez, por el vehículo 

,,-, -1--.-' ____ ~=:-_::.... "'~-
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• Factura Electrónica, n(¡mero 

d 11 c72b48aOO, expedida por Grupo Lotus, a nombre de '-"''''-\1-1'''' 

Berenice Portillo Martíriez, por concepto de una llanta, ho>bn,r8,... 

inflado, montaje y válvula, valiosa por la cantidad $2,425.41 

Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 41/100 M_ N.), a nombre 

Claudia Berenice Portillo Martínez. 

• Factura electrónica en copia, expedida Excelencia Motors 

de C. V., número FH001991, 

00001000000201780429, número 

número de 

de certificado 

00001000000300250292, con fecha de certificación 

25T18:46:29, a nombre de la promovente, por el vehículo ,v,a'I'>!>" 

• Copia certificada del Pago de Tenencia 2009 dos mil 
, 

2012 dos mil doce, de las por I 
Oficina de Recaudación Fiscal número 001 de la Secretaría 

Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco. 

• Tarjeta de Circulación expedida por la Secretaría de Vialidad 

Estado de Jalisco, a nombre de Claudia Berenice 

Martínez, con el número de folio del vehículo 

Docum~ntos con alcance y valor probatorio de prueba plena, 
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efectos de acreditar la propiedad del demandante en 

automotor l1li ••• 

'omltrlll al 

anterior I de 

conformidad con los artículos 329 fracciones 11 y 111, 336 Y 337 Idel 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, ¡ de 
, 

aplicación supletoria conforme al artículo 18 de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Munici ·os, 

por remisión expresa del artículo 3 de la Ley del Procedimi ,nto 

Administrativo de! Estado de Jalisco_ I 

Para acreditar la existencia del siniestro y la cantidad a indemniZ~~ la 

reclamante aportó los siguientes medios de convicción. l 

I 
• Factura Electrónica, número 2bcdbc7c-683fb..43fb-8 B9-

d11c72b48aOO, expedida por Grupo Lotus, a nombre de Cla ¡dia , 
Berenice Portillo Martínez, por concepto de una llanta, balandeo, 

inflado, montaje y válvula, valiosa por la cantidad $2,425.41 (~oS 
Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 41/100 M. N.), a nombrjlde 

Claudia Berenice Portillo Martínez. II! 

• El oficio número 0604/11112014/417, suscrito por el Licenciad]len 

Administración de Empresas S~lvador Rolan Hernández, Dir,~or 
de Manténimiento Vehicular, mediante el cual informa quW[.~. la 

. d . Ii. , 
cantidad mencionada que se reclama como In emnlza Ion 

resulta precio de mercado vigente y proporcional al daño j se 

1 
'1 

1: 
i 
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debe considerar el desgaste de la llanta. 

• Verifieación Ocular realizada por esta autoridad 

acompañado de la promovente, así como por la 

designada por la Dirección de Mantenimiento de .D~,';nno"tndl 

Ingeniero Alfredo Espinoza López y que se hace constar 

diligencia en el Acta de fecha 05 cinco de agosto del nr<~,,,,n¡,o 

año, practicada en el lugar del accidente en la Avenida 

a Tesistan por el carril derecho en dirección de oriente a ri""¡,,,~!~a 

se tuvo a la vista los baches tapados coincidentes con los de 

fotografías que obran en autos; aceptando esto el 

Alfredo Espinoza López, y que no contaba con el registro de 

existencia o reporte de bacheo. 

• Testimonial a cargo y de 

Elementos probatorios a la cual se le otorga valor probatorio de plena 

de conformidad con el artículo 329, fracciones !I y 111, 336, 337, 369 en 

relación con el artículo 411 del Código de Procedimientos Civiles 

Estado de Jalisco, de aplicación supletoria de la Ley de 

Patrimonial, conforme al Artículo 18, por remisión expresa del 

Ley del Procedimiento Administrativo. 

el 

R~5Pc,ns,¡!ibilidad 
I 

: dela 

Del análisis jurídico de los elementos de convicción señalados se por 

toda lógica jurídica, que se encuentra acreditada la existencia de un y la 
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de la cantidad reclamada como pago respecto del bien mueble propied 

promovente sin ql.le tenga la necesidad u obligación legal de SOlP9riar 'en 

virtud de que en al.ltos no existe algún fundamento legal o causa 

justificación para legitimar el daño que sufrió con fecha 31 treinta 

,diciembre del 2013 dos mi! trece, aproximadamente a las 23:30 

horas con treinta minutos, cuando manifiesta la promovente que 

por la carretera Tesitan por los carriles centrales dirigiéndose 

de 

Anillo 

ida Periférico hacia T esistan, cuando se aproximaba a llegar a la 

Calandrias, viró su automóvil hacia la derecha buscando entrar a los IV-~'rril"" 

laterales para continuar su rumbo, sin embargo fue en ese que 

sufrió daño su patrimonio, puesto que se encontraban ahí dos muy 

pronunciados, imposible de esquivar, en los cuales cayó su llanta riI" "rF,r.h,~ 

trasera dañándose de una manera irreparable, baches que se logran ,;,h1rAc:i"r 

con las fotografías aportadas, elemento de convicción con el cual se abrAclita 

su existencia, este debidamente adminiculado con la prueba t,,>diniihrliRI a 

cargo 

quienes fueron coincidentes al manifestar que conocen 

como propietaria del vehículo y el daño de la llanta, las cal'aclteri'stil~l> 

fecha, hora y lugar del incidente, la cantidad reclamada; cumpliendo 

requisitos de mayoría de edad, capacidad legal, intelectual, 

probidad, independencia de criterio, antecedentes personales e iml~ar'Qcllidad, 

y el hecho sobre el cual declarkm es susceptible de ser conocido por 

los sentidos y los testigos lo conocieron por sí mismos y no por ni 

referencias de otras personas; la declaración fue clara y precisa, Sin d~(las ni 

reticencias; no manifestaron que hayan sido obligado por fuerza o 

impulsado por engaño, error o soborno . 

~!MMG/JL 
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Con objeto de acreditar la existencia de una actividad irregular, en 

encuentran agregados [os siguientes medios probatorios. 

I 

~tos se 

• Impresiones fotográficas (7) a color, en las que aparecen d. 

baches, una llanta montada en un rin visiblemente dañada r 
reventada en el costado. 

• Acta de la Inspección Ocular, que se levantó con motivo del de' hago 

el día 05 cinco de agosto del 2014 dos mil catorce, " .... Il. .. con 

ubicación en la carretera a Tesistan, por el carril lateral dere~~o con 

dirección de oriente a poniente, hasta llegar al letrero que s ~ala la 

avenida Calandrias, en el carril lateral derecho casi en la parte ¡central 

de la calle que es de dos carriles aparecen una cantidad de\i!cuatro 

baches tapados o bacheados en un radio de aproXimadamentllr,uatro 

metros, los que aparecen al principio es decir al frente (con : lación 

poniente) coinciden con relación a la distancia entre t. i de 
il 

aproximadamente .20 centímetros. ya la medida de cada bach, ~ de 

1.00 metro. de largo por aproximadamente. 75 centímetros de I~ncho, 
con los baches que aparecen en las fotografías que obran ~~ este 

expediente ... ." 1I 

Elementos de convicción con alcance y valor probatorio de prueba pJha, de 
JI 

conformidad con los artículos329, fracciones 11 y 111, 336337 del CÓ¡igO de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación suW!letoria 
¡, 

conforme el artículo 18 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del rtadO 

de Jalisco y sus Municipios, por remisión expresa del artículo 3 de la ~ey de 
, 
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Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Con estos elementos probatorios queda acreditado en autos JI ue la 

dependencia Dirección de Mantenimiento de Pavimentos de esta 6ntidad 

municipal, incurrió en el incumplimiento de las obligaciones conf }me se 

establece en el Reglamento Interno del Ayuntamiento y La Admini~tración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, en el artículo 119, en l<'ls siJ~ientes 
fracciones: ¡r 
VI. "Mantener en buen estado de conservaclon de los pavime~os del 

Municipio; y" esta fracción en relación con el segundo párrafo, de la ~racción 

siguiente: I! 
VI\.- las demás que las leyes y reglamentos de aplicación munil! ipal le 

atribuyan. 

"la Dirección General de Servicios Públicos, contará con las sig ¡ lentes 
1 . 

Direcciones, para el cumplimiento de sus funciones: Dirección Admíní 1 trativa 

de Servicios Públicos, Dirección de Rastro Municipal, Direcc pn de 

Alumbrado Público, Dirección, de Agua Potable y Alcantarillado, Dire~ ¡ ión de 

Cementerios, Dirección de Estacionamientos y Estacionómetros, la DI lección 

de Mantenimiento Urbano, la Dirección de Mantenimiento de Pavimen !os y la 

Coordinación Jurídica de Servicios Públicos." 
i 
i 

COIl los anteriores argumentos se encuentra acreditada la relación ¡e 

causalidad exigida en la fracción VI del artículo 22 de la Ley Be 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios, ~n 
virtud de la existencia del daño y la actividad administrativa irregUltr, 

elementos necesarios de la norma, para el otorgamiento de 11. a 

I ! 
i 
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indemnización a favor de la parte reclamante Claudia Bereni¡;;e Portillo 
. I 

Martínez, ahora bien para establecer el monto de la cantidad a pagar : e . , 
I 

. ~:c~al::~:e~::d:p::=~nd::9:::~e~~r ~:~:::t:lg::í;:d:::~ed: ;:¡r 
y señalada. en el oficio suscrito por la Dirección de Mantenimie I 
Vehicular, que ha sido descrito fin,el cuerpo de la presente res~l~ci Ir 
es procedente y del valor de la llama que reclama sobre facturaclon W 

, : I la cantidad. - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

$2,025.86 (Dos Mil Veinticinco Pesos 861100 M, N.)- - - - - - - - - - - - 1-
Se reduce por concepto de desgaste un treinta por ciento, o sea: ....... : . 

$607.50 (Seiscientos Siete Pesos 50/100 M. N.): ............. _ ...... ~ . 

resultando la cantidad de ............................................................ l .. 
$1,421.36 (Un Mil Cuatrocientos Veintiún Pesos 361100 M. N.)··.· ....... lf. 
además se cubren las cantidades de $50.00 (Cincuenta Pesos 00/1 iP 
M. N.) del Balance, '$15.00 (Quince Pesos 00/100 M. N.) de la Válvul \ 

$237.20 (Doscientos Treinta y Siete Pesos 20110) por concepto de 1. . 

A, arrojando la cantidad tata] de: .................................................. . 

$1,723.56 (Un Mil Setecientos Veintitrés .Pesos 56/100 M. N.) ........ ! .. 

En consecuencia se resuelve que esta autoridad administrativa tiene Ir 
obligación legal de pagar a la promovente Claudia Berenice portillF 

Martínez, la cantidad total de $1,723.56 (Un Mil S~tecientos Veintit1i 

Pesos 56/100 M. N.), con fundamento en el articulo 10 de la Ley ~F 

Responsabilidad pa. trimonial.del Estado de Jalisco y de sus MuniciPioS¡F 
. I 1 f· I .. t ,1 motivo legal por el cua se resue ve con OnTIe a as slgulen es:---"--_··· ;.-
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PROPOSICIONES: 

PRIMERA..-. La competencia de la Sindicatura de este H. 

para conocer del presente negocio. la personalidad del promovente 

vía elegida quedaron depidamente acreditados en los términos de 

considerandos primero. segundo, tercero. cuarto, de esta resolución. 

SEGUNDA.- La promovente Claudia Berenice Portillo Martínez, ,,,,r,,rmf¡ 

los hechos constitutivos de su acción y el concepto que reclamó en l : 
, ! 

términos expuesto en la pr13setite resolución, 

TERCERA.- Se declara procedente la reclamación de 

por responsabilidad patrimonial instaurada y por lo tanto se 

indemnizarle a la ciudadana 'Claudia Bereníce Portillo Martínez, por 

cantidad de $1,723.56 (Un Mil Setecientos Veintitrés' Pesos 56/1 

M. N.) 

CUARTA.- Se ordena registrar la presente Resolución, para que a 

misma pueda ser consultada públicamente y una vez realizadas 

notificaciones dé ley ó conforme a derechO corresponda, 

como asunto concluido, conforme lo estable.ce el artículo 15 de la 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus 

·QUINTA.- Se ordena notificar personalmente a la reclamante 

Berenice Portillo Martínez, 

(- - ,- - - - - ~- -. - -. - - - - ; , . - .' -

Jalisco, de conformidad con lo· dispuesto por el artículo 22 fracción III 

i . , 
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la Ley de Responsabilidad Patrimoni.1I del Estado de Jalisco y sllis 
1I Municipios. I[ . 

[! 
SEXT A.- En su oportunidad devuélvanse a la reclamante clau~ir 

Berenice Portillo Islas, los documentos que acompañó como fundatori~i 

de su acción, previa identificación y constancia que otorgue en autd~, 
debiendo de quedar en su lugar copias fotostáticas simples y una v~k 
hecho lo anterior, deberá de archivarse el presente procedimiento ca :l 
asunto totalmente concluido. . :[ 

Así lo resolvió y firma, el Doctor Héctor Robles Peiro, en su carácter Il 
Presidente Municipal, en compañía del Secretario del Ayuntamien 111, . I 
Maestro Jan Paul Otero Vázquez, ambos del Ayuntamiento de Zapop 11' 

Jalisco, con las facultades conferidas por los artículos 47, 48, 63 de~l~ 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado. It 
Jalisco, así como lo dispuesto del a.rtículo 110 en la fracción 11 d1il' 

Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Públi i;8 

Municipal de Zapopan, Jalisco. 

AlOOp¡~,I~~;~~ EFECTIVO, NO' ~~~~,rEJít~ 'Z TIERRA DE AMISTAD, TI 

I 
,1 

'1 
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